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ciclos anteriores, se destinará. a la concesión de ayudas a niños
y jóvenes· subnormales. minusválidoS; o incapacitados, de cuatro
a veintiún aftos de edad, mediante la concesión de asignaciones
individuales· para -su atención en Centros"especializac;los de
pendientes directamente ctelPatronato Nacional de Asistencia

. Psiquiátrica, o de las Diputaciones Provinciales o 'de {)tros ~en
tras debidamente reconocidos por el primeram.etite citado o de
los Ministerios de Educación y Cientia o Trábajo, en su caso.

2. A efectos -de la- prese¡nte Orden, se considerarán como
. subDormal!3s" minusválidos o' incapacitados,_los~

1.0 Ciegos con una visión menor de 20í200 en ambos ojos
después de la oportun~ correce~ón.

2.0
, .Sordomudos y sordos 'profündos con una pérdida. de

agúdeza 'auditiva de más de 75 decibelios. ,
3.0 A efectos de pérdida total o en sus partes esenciales de

las dos ,xtremidades superiores e,. inferiores. o de una- extremi~,

dad superior y owa inferior. conceptuandose cumo partes esen~'"

ciaIes la mano y el pie.
4.<Jparapléjicos,' hemipléjicos y tetrapléj1cos.
5.° OligoÍrénicoscon retraso mental valorado en un coefi-

ciente intelectual interior al 0,50.
6-. 0 Paraltticos cerebrales-.

3. ,La cuantía de dichas ayudas será:

De '4-.000 pesetas mensuales -par,:! los atendidos en Centros
reconocidos.

De 3.000 pesetas mensuQ.'les, para quienes lo sean en' Centros
del.Patronato' Nacional de Asistencia Psiquiátrica.

De 1.000 pesetas mensuales para los atendidos en CentrC?~s

dependientes' de las Diputaciones Provinciales.

4. La concesión de estas ayudas será incompatible con
cualquier, otra de cuantía :igualo superior; en" concurrencia
con, otra de .cuantía inferior, se perCibirá del Fondo Nacional
~ 4sistencia 'Socmlla dlferenci,a,. a no ser que excepcionalmen
te la Di~cción General de 'Política Interior y Asistencia Social
autorice su, total compatibilidad.

. Lo que comunico a V. I. para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años~

Madrid, 17 de noviembre de 1972.,

GARICANO

Ilmo. Sr. Dire~tor general de Política Interior y" Asistencia
Social.

MINISTERIO_ DE TRABAJO

ORDEN de 27 de noviernQre de 1972 por la que 8~

asimil¡;r.n determinádas oategortas profe'swnales en
las, itÍdust.,.ias' de café, chocolate y prpductos dieté~
ticos a efectos de cotización al régimen general de"
la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

La Orden de. 26 de marzo de 1971 por laque se' modificanal~
gunos·extremos de la Reglamentación 'Nacional de Trabajo en
las Industrfas de Torrefactores de, Café Y sus sucedáneos" de 23
de febrero de 1948. ha creado las nuevas categorías profeslQna-,
les de.- ..Ayudante menor de ~ieciocho años",. y de cApremdiz. de
más de dieciocho atlos",. asimismo la Orden de 24. de abril de
1971 por la que" se modifican determinados extremo's de la
Reglamentación Nacional de Trabajo de la Industria de Choco
lates, derivados del cacao.' Bombones y' Ca~mJ3'I6s de 28 de qct
tubte de 1987 y la 'Orden de 9 de junio de' 1971 por la que Se'
modifican determinados extremos de las Normas Especiales de
Trabajo para las, Industrias de Productos Dietéticos y Preoara.
dos Alimenticios de 28 de febrero de 1961 establecen también
dichas categoria,s prpfesional6'S.

En consecuencia S& hace- n-ecesario asimilar las nuevas cate
gorías profesíonalescitadas a los grupos de la Tarifa' de Bases
de cotización al" Régimen' General de la Seguridad Soctal. Para
l~var a .cabo dicha asi!llilación es de tener en cuenta por lo que
se refiere a la categoría de cAyudante menor de dieciocho afies",
que la misma fué asimiladá dentro de' la Industria de Fabr1ca
<?ión de GaU!'ltaS, al grupo 11 de la tarifa por Orden 'de este
Ministerio de 12 de julío de 1971. dado. que su situacidn labo-

ral es análoga dentro de las industrias arriba mencionadas.·
se considera procedente asimilar en la misma forma dicha cate-
goría al indicado grupo. . \

Por lo que respecta a la categoría de ..Aprendiz mayor qe
dieciocho años", es de considerar ,que por la, retribución que
se le asigna en las 'distin.tas Reglamentaciones de Trabajo in
dicadas está 'equiparado al Mozo" o Peón., y puesto que no se
ha hecho ,uso de la excepción que para' los Aprendices que tu
vieren contrato" escrito' y registrado señala el quinto párrafo del
artículo 1.0 del Decreto '82211912 parel q'4e se fijan el salario
mínimo interprofesional y lasbasea decotizacíóna la Seguri-
dad SociaL debe quedar asimilada al grupo 10 de la tarifa
de bases de cotización al Régimen General de la $eguridad
Social.

Por otra parte. ,la subsistencia, hasta el 31 de marzo de 1975.
. de las bases tarifadas de coti:¡:ación. co:ploparte integrante de

la base total corres¡pondiente a cada trabajadOr, establecida en
la disposición transitoria primera, númeI:o 1, de la Ley 24/1972,
de 21 de' junio. de financiación y perfec::cionamiento de la acción
protectora del ,Régimen General' de 1& Seguridad Social. hace
necesario que. cori el expresado f;a('ácter transltotio,' continúen
llevándose a cabo las .asimilaciones previstas en el articulo 73.
número 4. de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril
de 1966.

En su' virtud. este Ministerio. en uso de las facultades ,que
le confiere e1 menciona!1o, precepto de 'la Ley de la S~gurid~
Social, a propuesta d. la Dirección General de la Seguridad
Social, oída' la Dirección General de Trábajo "Y previo .informe
de la Organización S,indical; ha. tenido a bien disponer:

Artículo, único.-De confonnidad con lo dispuesto anla' dis·
posición transitoria primera de la' Ley 24/1912, de 21 de junio.
laj categorías profesi()nales de ..Ayu4ante menor- de dieciocho
años", Y,'cAprendiz de más de dieCiocho años",. ,definidas en las
Ordenes de 26 de marzo de 1971. 24 de abr.il de 1971 y,o de
junio de' 1971 por las que' Se modifican determinados extremos
de las Reglamentaciones de las Industrias de Torref8¡Ctores de
Café y sus sucedáneos; ChOCOlates, derivados del Cacao. Bom
bones y Caramelos, ,así como las Norma.s Especiales de T~a

bajo para la de Productos bietéticosy Prepárados Alimenticios.
quedan. asimiladas, respectivame.nte. a los grupos- 11 y 10 de la
tarifa de bases de cotización al Régimen General de la,Seguri~,
dad, S.ocial. . '.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección' 'Céneral de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestienespuedan plantearse en la apli
cación de Ío dispuesto en la presente Orden. que entrará en
vigor el día 1 del mes' natural siguiente al de su publicación
en el cBole~ínOficial del Estado,..

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. •
Madrid. 27 de noviembre de 1972.

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
'Social de este' Ministerio.

ORDEN de 2.-1' de noviembre de 1972 po'r. la que
se asimilan .determinadas ciltegQrias profesionales
di la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de
Producción. Transformación. Transporte, 'Transmi·
sión y Distribución de Energía Eléctrica de 30 de
julio de ,1970.. a, efectos de cotización aZ Regfmen

( GeneraZ 'de la Seguridad Social.

Ilústrísimos señores:

Con motivo de la promulgación de la Ordenanza de 'Trabajo
para las Industrias de Producción, Transformación. Transporte,
Transmisión y Distribución'de: Energía Eléctricade';ID dejuUo
de 1970,88 hace necesario' llevar a cabo la asimilación a. los
grupos de la.. tarifa de· bases ,de cotización' al ,Régimen General
c;le la Seguridad Social de determinadascategorias profesionales·
creadas por la' misma.

Dicha asimilación se lleva a efecto teniendo en cuenta los
criterios generales de la normativa al, respecto. '

Por otra parte, la subsistencia, hasta .el 31 d~'ma.rzo de 1975,
de 1a8 bases ta:rifadas de cotiz~ción, coino parte integrante de
la base total correspondiente a ca'da tiabajadqr, establecida


